TRAMITE PARA EL RECONOCIMIENTO DE JUNTAS DIRECTIVAS DE ASPU Y DE SUS SECCIONALES
Con el fin de aportar mayor claridad sobre  el procedimiento a seguir para inscribir las Juntas Directivas de nuestras Seccionales, ponemos a su disposición los siguientes  DOCUMENTOS:

1. Remisión del Concepto Jurídico 316274 enviado por la señora Viceministro de Relaciones Laborales (E) del Ministerio de la Protección Social a todos los funcionarios del mismo incluidos los Coordinadores de los Grupos de Inspección y Vigilancia de Trabajo y los Inspectores de Trabajo.  La Viceministro en la remisión afirma que esa es la posición oficial del Ministerio  y que debe ser acatada obligatoriamente por los funcionarios del mismo.

2. El Concepto Jurídico 316274 de 28 de octubre de 2008 basado en fallos de la Corte Constitucional, explica la posición  institucional de ese Ministerio relacionada con el REGISTRO SINDICAL, o sea, el registro de las nuevas Juntas Directivas y de las  modificaciones a los Estatutos de los sindicatos.  En síntesis aclara que el Ministerio no puede negar el registro de una Junta Directiva de un sindicato, ni de una Reforma Estatutaria; el Ministerio está obligado a realizar el registro o depósito  solicitado autónomamente por el sindicato; si el Ministerio considera que no procede la inscripción por alguna causa, debe acudir a la justicia laboral para que sea ella la que decida.

3. Copia de la Sentencia C-465 de 2008.

PROCEDIMIENTO:
1.- La Seccional deberá diligenciar el formato  “CONSTANCIA DE DEPOSITO CAMBIO JUNTAS DIRECTIVAS ” que le entregarán para ese  efecto en el Ministerio de Protección Social ( Dirección territorial-Grupo de Inspección Vigilancia y Control-Inspección de Trabajo).

2.-  Deberá adjuntar:

· La solicitud de depósito de cambio de Junta Directiva de la seccional, suscrita por el Presidente y el Secretario de la misma dirigida al Inspector  del Trabajo del domicilio de la seccional.

· La parte pertinente del Acta de la Asamblea donde se realizó la elección, suscrita por el Secretario de la seccional o por quien haya actuado como tal en la respectiva asamblea.
· Listado debidamente Firmado por los asistentes a la asamblea.

· Nómina de los directivos con sus nombres, apellidos, documento de identidad y cargos asignados.

· Presentar el formulario diligenciado y sus anexos al Ministerio de Protección Social, Dirección Territorial, Grupo de Inspección Vigilancia y Control, o a la Inspección de trabajo.

